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--- Guadalajara, Jalisco, 21 veintiuno de febrero¿át1 20!8, dos mil dieciocho. ---- 

.íY ~1 
¡f' il ¡ ~ 

--- VISTO.- Para resolver en definitiva el prqfedimíent~sancionatorio 333/2015- 
O instaur~~o en cent:ª. del quien se 
desempeñó como Po/teta lnvesttgador en la FlS(Jl8lla General del Estado, 
quien resultó presuntamente responsabtl de incurnl,nr con la obligación de 
presentar con oportunidad la declaracióf final de siJación patrimonial dentro 
del plazo previsto por el artículo 96 fracGfm 111 de la fey de Responsabilidades 
d~ l_os Servidores · Públicos del Estadf de Jaliscf de conformidac con el 
síqurente: Í . :, f - -------------------- 

~ :¡:; 
-: .11 ! .· i ~ 

R E S, U Lf A N O O: i 
- 1 ··~ . fj I ·,,,r.t iílii 

-: PRIMERO;- L_a presente causa tuvoJu origen '.'fazón de que el ex servidor 
publtco resulto ~¡resuntamente responsable 
de faltar a la o~l!gación establecida ~n i¡fra·c~ió~ xfv11 del artículo 61 d_e la Ley 
de Responsabilidades de los Servidor¡ Pubhcol del Estado de Jc.·\:sco. de 
presentar con oportunidad su declaraci~f final deJ!ituación patrimonial, dentro 
del plazo que establece el diverso 96 ,acción '.fLf de la Ley antes invocada, 
como se _desprende del memorando 716/0G~/tTSP/2015, su~crito por el 
Mtro. Avellno Bravo Cacho, en ese entof\¡es D1re:ttor General Jurídico de esta 
Dependencia, al que anexó copia cerfüicafl de 1f iquiente documentación: ---- 

. . \ ' 
--- .- Del formato de bajas del padrón de obligad~\·:-- a fresentar la declaración de situación 
patrimonial, donde se advierte la baja del a partir del 1 • 
primero de junio de 2014,. dos mí/ catorce; al cargo· ·:e folicía Investigador "A··; en la Fiscalía 
n . . \I . venera/ del Esrado. ----------------- · ---------- t-~-----------------------·--· .. --··---· ---· .. - . . 'J lf 
--- SEGUNDO.- Razón por la cual, el enton&\ Contralor del Estado, mediante 
acuerdo dictado el día 1.0 diez de· diciembre /Je\015, dos mí( quince; determinó 
incoar procedímíento sancionatorio en corjtra Í,el 

presunto responsable de incum~lir a f~ obligación de presentar con 
oportunidad· la declaración final de situadión pa\-imonial; asimismo, a fin de 
desahoqar el procedimiento aludido se ifstruyó ){ entonces Director Genera! 
Juríd!~º ª: = ~ependencia, e~ térm_tios - lo\~revisto ~or el a~ículo 87 
fracción ~ ultimo_ parrafo de !ª ley mvoctda; quien co~ proveido del d:d 11 del 
mes y ano en cita, se avoco al desahqgo de! presente. asunto, por lo que con 
objeto de otorgar al encausado la gar~tía de audiencia.y defensa, se le corrió 
traslado de los .proveídos descritos {en antelación, así como de las copias 
simples = ta documentació~ que ~!rv#. de ba~e para la iniegración del presente 
procedimiento y que ha quedado aejnta en lineas que anteceden.---------------- 

--- Asimismo, se hizo del conocimiento del encausado los plazos establecidos, 
para que rindiera su informe de contestación, y presentara las pruebas que a su 
derecho estimara pertinentes, habiendo sido legalmente notificado, .- orno se 

ta-eerrescondiente cedula de notificación, quien mediante escrito de 
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PRIMERO.- Esta Contra!oría del Estado; competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de conformidad co · fo previsto por los artículos 90, 
9íJracción msz, 106 y 107 de la Constitución· olítica del Estado; 3 fracción 1, 
6 fracción IV, 35, 38 fracciones VI, VII y xv¡ e la Ley Orgánica del· Poder 
Ejecutivo d_el Estado de Jalisco, en relación cof numeral 1, 2, 3 fracción VIII, 
4, 61 frac~ión XXVII, 62 primer párrafo, 64, 65f 6 fracción 11, 68, 71, 72, 87, 93 
fracción _11 inciso a), b) e i), 96 fracción 111, y 9f de a Ley de Responsabilidades 
de_ los Servid~~es P?bi!cos del Estado de _Jalf ?º; ~ correlación con el Artículo 
Primero fracción 1, inciso c) del acuerdo enttt1do p\r el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, y pubii,do con'1'echa 22 de abril de 1999, 
en el P~riódico Ofici~! "~I Esta~o de Jalisco'Jde conto\(:'¡_~ad a lo estipulado por 
los artículos Transitonos Primero y Sejundo fraopon I de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administratí~s del Estadc;i de Jalisco, publicada ~ . 
en el periódico oficia! "El Estado de Jaliscof el día 26 de septiembre del 2017, y 
viqente a partir del día 27 del mes y ari.J en cita, mediante decreto número 
26432/LXl/17, expedido por el Congreso je1 Estado de Jalisco; que e:stablece 
que los procedimientos de responsaiilidad administrativa iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del lctecreto antes señalado, continuaran 
desahogándose y serán concluidos coJorme a las disposiciones aplicables al 

i'!)! 

momento del inicio del procedimiento yfa.s faltas administrativas previstas por la 
Ley que se abroga, continuarán vigentes hasta en tanto se concluyan los 
p roced i m ie ntos correspondientes. ---------------------------------------------~-------------- 

fecha 03 de noviembre de 2017, presentó s. · forme de contestación a la 
ímputación realizada en su contra, ofrecien~al : . ecto divers~s documentales 
como elementos de prueba a su favor. ----1-----J----------0----------------- 

ti ' ¡· 
--- TERCERO. - Por otro lado, obra a9legado . presente sumario, el Oficio 
FGE/DGCJCI/DC/AD/1702/2016, suscri;Pb por e', Licenciado José Salvador 
López Jíménez, Director General de cofrdinació .::: ~rídica y de Control Interno 
de la .Fiscalía General del Estado de Jfsco: a tr. és del cual anexa copia del 
úl~imo. ~ombramiento ot?rgado al así 
rrusrno 1~forma fecha de ingreso al servf 10, gra_cto¡cadem1co y sueldo mensual 
de I ref en do. ----------------------------------t------ : ----f'~------------------------------------ 

.. ' 1 . 1·· . - 1 . ''; ; '• ~ t~ . --- CUARTO.- Por ultimo con fecha i'P treinta : ' enero del 2018, dos mil 
dieciocho, tu~~ verificativo la audiencia~ adm_isió;:,Y desahogo de pruebas, así 
como expresion de alegatos: _en consJluenc1a, ~: sahoqadas que fueron las 
distintas etapas del procedimiento incoacl confor t lo previsto en el artículo 87 
de la Ley de Responsabilidades de lo\ Servid , es Públicos del Estado de 
Jalisco, y no habiendo diligencia pendie1e por · cticar, se ordenó traer los 
autos a la vista de la suscrita Contralora ',~el Est : o, para dictar la resolución 
q ue en derecho corresoonda, misma que Hly se pt nuncia de conformidad con 

• -.· i~ . . ....,.. ~ 
los s 19 u ientes ;----------------- .- -------------------~,-. . ---- ·;;..¡~~ .. ------------------------------------ .. , t" ~ 

. ~ -. ~ . . . si 
. ~~ 

C O N S í D E R A\ D _1" S 
..• 
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--- En cuanto a la fracción I como lo es la gravedad de la falta. - En 
concepto de quien resuelve, se estima reviste aravedad,. toda vez que el 
legislador estatal, previó que con objeto de transparentar los ingresos 
lícitamente obtenidos por quienes se desempeñan en el servicio público, fueran 
objeto ara evaluar la evolución patrimonial de los que se 

4 

--- No obstante, el encausado en su informe de contestación· a la imputacíón 
efectuada en su contra, yit· ·: lado en el resultando segundo de la presente 
res~lució.n, manifestó hab · · .·resentado su declaración final de situación 
patrimonial de forma exte o anea; esto es, con fecha 27 de mayo de 2015, 
correspondíéndole el =i= · 511396, anexando copia simple dei acuse de 
recibo de dicha declaracli 'n, d cumental a la cual se. le otorga valor probatorio 
de indicio al tenor de lo d puesto por el artículo 260 del Código de 
Procedimientos Penales _el Es· do de Jalisco, i~formación que fue corroborada 
con la consulta realizad: al si ema WebDesipa, mismo que es administrado 
por este Órgano Estatal e Con el, y la cual se le otorga valor probatorio pleno 
de conformidad a lo dis esto · r los artículos 271 y 272 del Código Adjetivo 
antes mencionado, de a; licación · upletoría según lo previsto por el artículo 71 
de la Ley de Respon¡abilidad s en· cita, y con lo cual se acredita ia 

~:i~~n~~:~n _de_ mane,, extemp,~nea _ de _ su __ declara~ión _ final _ de _ situación 

\ i 
1 1 · 

--~ Por lo que sobre esa b~e, se ªi··ba a !a conclusión de que si bien cierto, el 
presentó .su d~claración final de situaci~n 

patrimonial, situación que 1temper .. la sanción a imponer en su centra· sin 
embargo, no menos cierto·e\ que lo,~ nterior no lo exime de su responsabilidad, 
ya que no dio cumplimiento qnn la ojligación de presentar de manera oportuna 
con su haber patrimonial, est¡ es d~tro del término legal de 30 días naturales, 
que para tal efecto establ\e el artículo 96 fracción 111 de la Ley de 
Responsabilidades.' de =. \Sefictores Públicos del Estado Jalisco, ~~~~:~;:::~~y con su conducta~stablecido por el_ artículo 61-fracción XXVII 

--- De ahí que la conducta que se !imputa, además de quebrantar los arábigos 
antes señalados, encuadra en la rj"-., tesis prevista por el artículo 98 de la Ley 
de referencia vigente, que textual't e dice: 

Artículo 98.- "En caso de incumplimientofde l ·obligación contenida en te fracción JI/ del artículo 
96, se impondrá sanción económica y s+nst rará ei procedimiento a que alude el artículo 87 
de este ordenamiento, pudiendo sancio~rse servidor público omiso con inhabilitación hasta 
por dos años para el desempeño d:fcargo públicos. En caso de subsistir fa falta de 
present_~ci~n, la inhabilitación continuar,:ndefim ·. mente hasta eí momento en que se subsane 
la otruston . ------------ . - . r ,------ .-------------------------·--------- 
___ TERCER_O. - Por lo que, a fin~e determ\ar la sanción a imponer en contra 
d~I  e~~~utori_~ad toma en cuenta l_o que 
dispone el articulo 89 de la t;Y de Resportsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Ja!isccj vigente a! momento de iniciar el presente 
procedimiento, en los términos f9uientes: ----------:----~----------------------------------- 

Dirección General Jurídica. 
Exp. '33312015-0. 

Av. Vallart~252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara. Jalisco. México 
Tels. 01 (33) 36681633 

01 (33) 1543 9470 

Contraloría del Estado 



CEJALISCO.GOB. MX 

5 

-- En cuanto a los medios de ejecución prevista en la fracción IV del 
dispositivo jurídico que nos ocupa, se desprende que no existió dolo o mala 
fe en la responsabilidad que se le atribuye. ------------------------------------------------- 

encuentran en tal supuesto, con objeto de detectar incrementos que no sean 
acordes con las percepciones lícitas de aquellos. Aunado a que en términos del 
artículo 113 de la Constitución Federal vigente al momento de la comisión de la 
conducta sancionable por parte del encausado, la teología del régimen jurídico 
relativo a la responsabilidad administrativa d~ :t.os servidores públicos, es la 
preservación de la legalidad, honradez, lea :· , i , ·. arcialidad y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleo . carga.·: v comisiones de dichos 
servidores públicos, ~~ beneficio inmed_ji_ e de la ~~fvidad integral del Est_ado. 
La ley de Responsabilidades de los S~1dores Pti11cos dei Estado de Jalisco, 
re~la'.11~ntaria del artícui~ const!tucion(.indicad~,-.· .. rsi~u~ a través de esa_ tabla 
ax1olog1ca,, u_na prestación optima dJ los ~e~ic · :s públicos por p~rte ce _ las 
personas flsicas encargadas de tal¡jtomet1do, · 'nto desde el punto. de vista 

j(~;,~:~~c\~~ga~~~~~'.-~~:~_:_~~~'.-~~-i:~~~~~~~~L~~--'.:~-~~~'.~'.'.~~~}~--~--:~:~~'.~~'. 
I I 

--- U~o de los instrumentos técnicJ jurídicos 'fineados por el legislador para 
asegurar la obtención del "desiderfum" apunfo, se encuentra establecido en 
ef título sexto, capítulo único de taJitada ley ,r:inaria y es el que se refiere a! 
registro patrimonial de los servido1s público-'. a cargo de esta Contraloría del 
Estado, particularmente en el artf~ulo 94 fjaccíón l. dicho registro permite 

~;:~:;::~~:~;;,~:::;:i:;;;:¡::i:l~::e;~~~ds!€:~:~~l:~;~f :¡::,:: 
trascendencia de cumplir con la citad' obli,:ión. --------------~--------------~--------- 

\ I 
--- Asimismo, al tener en considJ~, .--~ón la fracción II como io es !a 
condición socioecorrómica, esta se .,; nsidera de nivel bajo, ya que por el 
cargo desempeñado como Policía lnv )igador "A", en la Fiscalía General del 
Estado, percibía un sueld_o mensual pJ;\1a suma de $22,832.00 (veintidós mil 
ochocientos treinta y dos pesos 00/1 clJ oneda nacional), como se desprende 

l 
del informe de la, autofda , con número de oficio 
FGE/DGCJCUDC/AD/1702/2016 y discri en el Resultando Tercero de esta 

. ~ 
R . 1 ., J: eso u c1 o n. ---------------------------:."'"---t----- · ------------------------------------ ·------------ 

. 1 
I ,t 

--- Por lo que respecta a la fracdÍón 111, · mo fo es el nivel jerárquico, los 
antecedentes y la antigüedad jn el se . lelo, del informe rendido por la 
Fiscalía General del Estado ct¡ Jalisco, ., señalado con antelación, se 
desprende que el encausado,¡ su último rada de estudio fue el nivel 
Licenciatura, que ingresó al sejvicro ei día 1 de abril de 1984, por lo que 
contaba con una antigüedad{'.' proximada de ~p años, lo que le· permitía 
distinguir la obligadón de prese tar su declaración fina] de situación patrimonial, 
que como deber le era inherent en el cargo desempeñado.--------------------------- 

' 

Dirección General Jurídica. 
Exp. 333/2015-0. 

Av. Valla "1252 
Col. American~.P. 44160 

c;uadalajara, Jalisco. México 
.. · Tels. 01 (33) 36681633 

01 (33) 1543 9470 

Contraloría del Esti!!ldo 

~ 
:.lji 

JAUSí:O 

1' • -e 



CE.JALISCO.COB.MX 

6 

i' ~ r 
i" 

--- En lo relativo a la fracción VI, se desJrend que no existió daño o perjuicio 
l . rbli i a eran o pu I co. ------------------------------1-------· -------- · -------------------------------- 

11, 

I ;¡ 
:"l( ' 

--- Es por lo que resolviendo de man fa justa:; equitativa la presente causa 
administrativa, sobre la base de los frazona. lentos y fundamentos legales 

_aducidos interpretados armónicamentef se irnp . e en contra del 
quien se desemfieñó co~. Policía Investigador "A", en la 

Fiscalía General del Estado de Jaliscof la sand~ contenida en la fracción 11 del 
artículo 72 de la Ley de Responsa!)Jlidades -. los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, consistente en Al\80NEST : IÓN POR ESCRITO, siendo 
procedente asen~aí la m_¡sma en e.l .libr1 de sanci_' es adm_inistrativas a car~o de 
esta Dependencia; debiendo notificar aa la Enf ad Publica donde presto sus 
servicios el encausado, para los efectoi iegales . que haya lugar.------------------- 

~ 
'l. 

\ :1 ' 
--- Por lo que con fundamento en lo est~biecido orlos artículos 90, 91 fracción 
111, 92, 106 y 107 de !a Constitución Pof.¡tica d~ Esta_do; 3 fracción 1, 5 fracción 
Vil!, 6 fracción IV, 35, ·38 fracciones VI, o/11 y 1v de la Ley Orgánica d.e! Poder 
Ejecutivo del Estadode Jalisco, en relac~n cof, el numeral 1, 2, 3 fracción VIII, 
4, 61 fracción XXVII, 62, 64, 65, 67 fraociónlll, 68, 71, 72 fracción 11, 87, 93 
fracción II inciso a), b), e i), y 98 de \ Lffey de Responsabi.lidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jaliscoi en correlación con el Artículo 
Primero, fracción 1, i;ciso e), del acuerdo' f itido por el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, y pub cado con fecha 22 de abril de 1999, 

' en el Periódico Oficial "El Estado de Jalis v: de conformidad a lo estipulado 
por los artículos Transitorios Primero y : egundo fracción I de la Ley de 
Respoñsabílidades Políticas y Adrninistrativ s del Estado de Jalisco, publicada 
en el periódico oficial "El Estado de Jalisco~ 1 día 26 de septiembre de_l 2017, y 
vigente a partir del día 27 del mes y añ.b en cita, mediante decreto número 
26432/LXl/17, expedido por el Congreso t Estado de Jalisco, se emiten los .... - . - . r 
s: g u ,emes:------------------------------- ,-,-------------------------------------- 

RESOL t TI V\ 

- \ --- PRIMERO.- De conformidad con los arqurnentos-y fundamentos de derecho 
aducidos en íos Considerandos Segundo y Tercero de esta resolución, se 
demostró la existencia de responsabilidad administrativa en contra del 

quien se desempeñó como Policía Investigador "A", 
en la Fiscalía General del Estado, toda vez que infringió la obligación 
consignada en el articulo 61 fracción XXVII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servido , - os de! Estado de Jalisco, al incumplir con la obligación de 

'J 

sumario. ------------------------------------------------- 

--- En lo relativo a la fracción V del dispositivo y ordenamiento jurídico 
citado, el aludido ex servidor público no cuenta con antecedente en el 
incumplimiento de este tipo· de obligaciones, tal y como se advierte de la 
constancia de no sanción administrativa que obra agregada al presente 
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unicip.o de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del Nuevo Hospital Civi! de 
Guadalajara", 

=, ... ,. ·, 
. -\. 

Testigos d~ Asistencia": 

presentar con oportunidad la declaración final de situación patrimonial esto es 
en el término de 30 días naturales, establecido por el numeral 96 fracción i1J de 
ia Ley de Responsabiiidades invocada; motivo por e! cual, SE IMPONE EN 
CONTRA DEL LA SANCIÓN DE 
~MONESTACI_ÓN P_O~ ~SCRITO, 'c~a en la fracción il del artículo 72 de 
dicho ord enam iento JU n d reo. ----------~.,,,r-----¡------~----------------------------------------- 

1 ·, .. lif . . 
ff 

--- SEGUNDO. - Notifiquese la prJsente rellución al encausado en el domicilio 
que de él se tenga registro, Íí como J la Fiscalía · General de! Estado, 
indistintamente por conducto df los serviÍores públicos a los cuales les fue 
delegada dicha responsabilidad Jnediante lcuerdo número 03/2016 de fecha 9 
de febrero de 2016, mismo qfe fue pu ücado en el Periódico Oficial "EL 

iii ' 
ESTADO DE JALISCO" con fecja 18 de f , rero de 2016, número 37, sección 
1\í. -------------- .----------------------d~ ----------- ~ ---------------------------------------------- 

. 1 
.1i 
i 

TERCERO. - Con fundamenrj) en el a culo 8 fracción V!I, de la Ley de 
:,:; 

Transparencia y Acceso a la i.nformaci . del Estado de jalisco y sus 
Municipios, publíquese la pr~sent~resolució'· en el portal de transparencia de la 
Contra I o rr a del Estad o. -------------\-----------~--------------------------------------------- \ - 

. ' 
--- CUARTO. - Gírese memorando ~la Serví • era Pública responsable del libro 
de Registro Anuai de Sanciones Aa\ninistr ivas, con la finalidad de que se 
registre la presente determinación, y\una v. z hecho lo anterior, archívese el 
presente como asunto concluido. ------\------,---------------------------------------------- 

. \ , 
. \. ¡. 

--- Así !o resolvió la suscrita titular de .a ~ontraloría del Estado, Lic. María 
Teresa Brito Serrano, en unión de los tes g&s de asistencia con los que actúa y . ¡¡ - t . 1 que nrman para cons anc1a. ---------------- --:r------------------------------------ ---------- 

1 1 
t 
t: . 
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